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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 30.660/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con expediente de in-
vestigación sobre la propiedad de in inmueble, 
parcela 158 del polígono 5, en el término munici-
pal de Losa del Obispo (Valencia).

Con fecha 27 de marzo de 2008, la Directora General del 
Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de la finca 
con la siguiente descripción:

Parcela 158 del polígono 5, del término municipal de 
Losa del Obispo Valencia), referencia catastral 
46151A005001580000hy. Sus linderos son: Norte: Par-
celas 188 y 159, polígono 5; Sur: Parcela 185, polígo-
no 5; Este: Parcela 182, polígono 5 y Oeste: Parcela 188, 
polígono 5.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de
la 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio 
del Estado.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 158, 
del polígono 5, del término municipal de Losa del Obispo 
Valencia).»

Lo cual se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decre-
to 3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a la 
regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se conside-
ren afectados por el citado expediente de investigación, 
puedan alegar por escrito ante esta Delegación durante el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio), cuanto estimen conveniente a su 
derecho, acompañando los documentos en que funden sus 
alegaciones (artículo 22 del referido Reglamento.

Valencia, 2 de mayo de 2008.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S. Gumersindo González 
Cabanelas.–30.660. 

 30.662/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con expediente de in-
vestigación sobre la propiedad de in inmueble, 
parcela 409 del polígono 5, en el término munici-
pal de Losa del Obispo (Valencia).

Con fecha 27 de marzo de 2008, la Directora General del 
Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 

investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de la finca 
con la siguiente descripción:

Parcela 409 del polígono 5, del término municipal de 
Losa del Obispo Valencia), referencia catastral 
46151A005004090000HA. Sus linderos son: Norte: Parce-
las 404, 405 y 408 polígono 5; Sur: Parcelas 410 y 411, po-
lígono 5; Este: Camino y Oeste: Parcela 256, polígono 5.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de
la 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio 
del Estado.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 409, 
del polígono 5, del término municipal de Losa del Obispo 
Valencia).»

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decre-
to 3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a la 
regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se conside-
ren afectados por el citado expediente de investigación, 
puedan alegar por escrito ante esta Delegación (durante el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio), cuanto estimen conveniente a su 
derecho, acompañando los documentos en que funden sus 
alegaciones (artículo 22 del referido Reglamento.

Valencia, 2 de mayo de 2008.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S., Gumersindo González 
Cabanelas. 

 31.733/08. Resolución de 10 de mayo de 2008, del 
Servicio de Gestión Económica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se anuncian las notificaciones por comparecencia, 
después de haber realizado primero y segundo 
intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), 
para las notificaciones de naturaleza Tributaria, y artículo 
59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre, en relación con las de natura-
leza no Tributaria, no siendo posible practicar la notifica-
ción por causas no imputables a la Administración y ha-
biéndose realizado, al menos, los intentos de notificación 
exigidos por los citados artículos, por el presente anuncio 
se cita a los obligados tributarios, demás interesados o re-
presentantes que se relacionan en el anexo que se publica 
en los suplementos de este diario, para ser notificados por 
comparecencia de los actos administrativos derivados de 
los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 
15 días naturales, contados desde el día siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de 
practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo 
que se publica en los suplementos de este diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 10 de mayo de 2008.–El Director del Servicio 
de Gestión Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 30.528/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico Málaga por el que se notifica resolución 
de la Dirección General de Tráfico de inicio de 
procedimiento de declaración de nulidad de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 39/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública la notificación de las 
resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director General de 
Tráfico por la que se acuerda la iniciación de procedi-
miento para la declaración de nulidad del canje de permi-
so de conducción extranjero por el correspondiente espa-
ñol, a las personas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, pudiendo formularse alegaciones dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la presente notifica-
ción, así como proponer la práctica de las pruebas que 
estime procedente, mediante escrito que habrá de dirigir 
a la Dirección General de Tráfico, C/ Josefa Valcárcel, 
n.º 44, Madrid 28027.

Tengil Korinteli. X2398765-A.

Málaga, 7 de mayo de 2008.–Jefa Provincial de Tráfi-
co de Málaga, Trinidad Hernández Méndez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 30.523/08. Anuncio de notificación de la Subdi-

rección General de Administración y Gestión Fi-
nanciera a don Antonio Sánchez Cora sobre 
reintegro de haberes percibidos indebidamente.

Habiendo sido intentada infructuosamente en el últi-
mo domicilio conocido, en la Calle Joan Blanques, nú-
mero 38, en Barcelona, la notificación sobre reintegro de 
haberes percibidos indebidamente a don Antonio Sán-
chez Cora, personal laboral, con N.I.F.32596926S, se 
efectúa la presente de acuerdo con las previsiones de los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, significándose, al propio tiempo, de conformidad 
con el artículo 84 del citado texto legal, que el expedien-
te de referencia podrá examinarlo en el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial del Estado, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en la Habilita-
ción de personal del Ministerio de Fomento, Paseo de la 


